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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

RESoLUcróN eouIt¡lsrRATlvA

Ciudad de México, a 2 5 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la iiudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones I y Xl,6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 tracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-513-SOT-203,

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de febrero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos incumptimientos en materia de desarrolio urbano (zonificación) y construcción
(ampliación) en el predio ubicado en Calle Oxtopulco número 19, Colonia Barrio Oxtopulco-Universidad,
Atcaldía Coyoacán; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 20 de febrero de 2019.--

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes se informó a la persona denunciante
sobre dicha diligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV lV Bis y lX, y *
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t/

México, asícomo 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (zonificación)
y construcción (ampliación) como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Coyoacán, la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones de la
Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

1. En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (ampliación)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación H/3/50/B
(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 50% mínimo de área libre, densidad "B" baja: una vivienda
a cada 100 m2), de conformidad con e! Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Coyoacán.-

Adicionalmente, el predio ubicado en Calle Oxtopulco número 19, Colonia Barrio Oxtopulco-Universidad,
Alcaldía Coyoacán, se localiza dentro de la zona de amortiguamiento denominada "Buffer Level 2" en donde
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la restricción de altura es de 2 n¡veles, y cualquier intervenc¡ón requiere aprobación del Comité del
Patrimonio Mundial, de conform¡dad con la Declaratoria de Patr¡mon¡o Mundial del Campus Central de la
Ciudad Universitaria de la Un¡versidad Nacional Autónoma de México de la Organización de las Nac¡ones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (U.N.E.S.C.O.)

conslrucción

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción
Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo de la C¡udad de México, de apl¡cac¡ón supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo
de elementos probatorios para el mejor conoc¡miento de los hechos srn más limitantes que las señaladas en
la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, siendo que en los procedimientos administrativos
se adm¡tirán toda clase de pruebas, excepto la confes¡onal a cargo de la autoridad y las que sean contrarias
a la moral, al derecho o las buenas costumbres', en fecha 10 de septiembre de 2019, realizó la consulta al
Sistema de lnformación Geográfica Google Maps, vía lnternet (httos:/Aivu¡v.oooole.com.mx/maos), y con
ayuda de la herramienta Street View, en la cual se localizaron imágenes aéreas y a p¡e de calle, con
antigüedad de uno a tres años del pred¡o denunciado, se observó un inmueble de 3 niveles, con un balcón en
el tercer nivel. Acta circunstanciada que liene el carácter de documental públ¡ca y que se valora en términos
de los artículos 327 lacción ll y 402 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 30 BIS
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter¡torial de la Ciudad de México.

Lo anter¡or, en contraste con lo constatado en los reconocim¡entos de hechos, se observó que hubo una 6
ampl¡ación (hor¡zontal) para un cuerpo construct¡vo, tal y como se muestra en las siguientes imágenes. ----

Msta delinmueble objeto de investigación.
(Fuent€: RH 20-03-2019)

Derivado de Io anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido al propietario, poseedor y/o director
responsable de obra del inmueble objeto de ¡nvest¡gac¡ón; a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acredilaran la legalidad de los trabajos
de construcción. Sin que a la fecha de la emis¡ón del presente instrumento se haya obtenido respuesta. -----
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Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
un ¡nmueble prexistente de 3 niveles de altura, durante las diligenc¡as no se observaron trabajos de
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Visla del inmueblé objeto de invesügación.
(Fuenle: Google Msps, año 2017)
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Por otro lado, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán, informó no cuenta
con anlecedente alguno relat¡vo a la emis¡ón del Registro de Manifestac¡ón de Construcción.-

En ese sentido, el a¡liculo 47 del Reglamento de Construcciones de la C¡udad de Méx¡co, establece que para
construir, ampliar, reparar o modif¡car una obra o instalación de las señaladas en el artículo 51 de este
ordenamiento, el propietario o poseedor del predio o inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra
y los Corresponsables, previo al ¡n¡cio de los trabajos debe registrar la manifestación de construcción
correspondiente.

Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, instrumentar visita de verificación en materia de construcción
(ampliación), y determinar lo que conforme a derecho proceda

Por lo anterior, esta Un¡dad Admin¡strativa solicitó a la Alcaldía Coyoacán, ¡nstrumenlar v¡sita de verificación
en materia de construcc¡ón (ampliac¡ón), imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables. Sin que
a la fecha de la emisión del presente instrumento se tenga respuesta.

De lo anterior se concluye, que si bien actualmente no se llevan a cabo activ¡dades de construcción en el
inmueble objeto de investigación, se adv¡rtió que en el período posterior al año 2017 y entre el año 2Olg, se
llevó a cabo en el inmueble ¡nvestigado una ampllación (horizontal) de un cuerpo constructivo, trabajos que
no contaron con un Registro de Manifestación de Construcción, por lo que incumple con lo establecido en el
a iculo 47 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México.

l
Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrato y 30 Bis de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial dé la C¡udad dé tuéxico, as
fracción X y 89 primer párrafo delReglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Íracción ll y 403 del Cód¡go
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.-----------------______-_-_____---____
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Al predio ub¡cado en Calle Oxtopulco número 19, Colonia Barrio Oxtopulco-Universidad, Alcaldía
!9y9acán, le corresponde la zonificación H/3/50/B (Habitac¡onal, 3 niveles máximos de construcc¡ón,
507o mínimo de área libre, densidad "B" ba.ia: una vivienda a cada 100 m2), de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble prexislente de 3 niveles de altura, durante las d¡ligencias nó se observaron
trabajos de construcción. --------

La ampliación (horizontal) realizada en el inmueble prexistente, no contó
Manifestación de Construcción, por lo que incumple con lo establecido e
Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México.
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Adicionalmente, dentro de la zona de amortiguamiento denominada "Buffer Level 2,, en donde la t _
restricción de altura es de 2 niveles, y cualquier intervención requiere aprobación del Comité del f
Patrimonio Mundial, de conform¡dad con la Declarator¡a de Patr¡mon¡o Mundial del Campus Central l'
de la Ciudad Un¡vers¡taria de la Universidad Nacional Autónoma de México de la Organizáción de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (U.N.E.S.C.O.). -------____:____--______-__-_-__-_
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

artículo 27 fraccrón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

o

EXPEDIENTE: PAOT-2O1 9-51 3-SOT-203

4. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán, instrumentar visita de verif¡cac¡ón en materia de construcc¡ón
(ampl¡ación), y determinar lo que conforme a derecho proceda

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y ai estudio de los documentos que ¡ntegran el expedienté en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emile en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.--

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se: --------------------

Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncianle y a la Alcaldía Coyoacán, para los

efectos precisados en el apartado que antecede.--

TERCERO,- Remítase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.-----

Así lo proveyó y firma por duplicado la Licenciada Leticia Quiñones valadez, subprocuradora de

ordenamiento Territorial de la proiüraOuria nmb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co -
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